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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

94 VILLAVICIOSA DE ODON
OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local en sesién ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2025,
aprobd la siguiente Oferta de Empleo Publico correspondiente al ejercicio 2025:

A) PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

PROMOCION INTERNA

ESCALA/SUBESCALA DENOMINACION SUBGRUPO SISTEMA N2 DE PLAZAS
Administraciéon General / Técnica Técnico/a de Administracién General Al Promocion interna 1
Administracién General / Gestion Técnico/a de Gestién de Administraciéon General A2 Promocion interna 1
Administracién General / Administrativa | Administrativo/a de Administracién General C1 Promocion interna 3
Administracion Especial / Policia Local Policia C1 Promocién interna 1

PROCESOS DE FUNCIONARIZACION (PERSONAL LABORAL FIJO A FUNCIONARIO DE CARRERA)
ESCALA/SUBESCALA DENOMINACION SUBGRUPO SISTEMA Ne¢ DE PLAZAS

Administracién Especial / Técnica (Informatica) | Técnico/a Medio de Informatica A2 Funcionarizacion 1

B) PERSONAL LABORAL

PROMOCION INTERNA
GRUPO PROFESIONAL CATEGORIA SISTEMA Ne DE PUESTOS
Cc2 Monitor/a Sociocultural Promocion interna 2

Contra la aprobacién de la Oferta de Empleo Publico se pueden interponer los siguientes
recursos:

a) Con cardcter potestativo un recurso de reposicion ante el mismo 6rgano que dictd
la resolucién impugnada, dentro del plazo de un (01) mes, a contar desde el dia si-
guiente al de notificacién o publicacidon de esta resolucidn, segin establece el ar-
ticulo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comiin de las Administraciones Publicas (LPACAP).

b) Directamente contra esta resolucién se podrd interponer un recurso contencioso
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad
de Madrid, en el plazo de dos (02) meses, a contar desde el dia siguiente al de
notificacién o publicacién de esta resolucidn, segin dispone el articulo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa (LJICA).

En Villaviciosa de Odén, a 31 de octubre de 2025.—EI alcalde-presidente, Juan Pedro
Izquierdo Casquero.

(03/18.146/25)
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